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Ref.: Expte. Nº 620-HCD-2018

SAN ISIDRO, 08 de noviembre de 2018.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr.Gustavo Angel Posse
S ( D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorable Concejo Deliberante, en
su DECIMO NOVENA REUNION - DEClMO CUARTA SESION ORDINARIA de
fecha 07 de noviembre de 2018, ha sancionado la COMUNICACION Nº 212 cuyo
texto transcribo a continuación:

COMUNICAClON N° 212

ARTICULO 1º.- El Honorable Concejo Deliberante se dirige al Departamento
Ejecutivo a fin de requerir la implementación de medidas de seguridad vial
colocando reductores de velocidad con la señalización vial correspondiente,
indicando cruce peligroso o contemFlar alguna otra alternativa para que los
vehículos disminuyan la velocidad de tránsito en el cruce de la calle Bernardo de
Irigoyen en su intersección de la calle María B. de Cazón, de la Ciudad de
Boulogne.-

ARTICULO 2º.- El Honorable Concejo Deliberante le solicita al Departamento
Ejecutivo que, a través del área que corresponda, realice la instalación de cámaras
de control de velocidad en la intersección de las calles Bernardo de Irigoyen y
María B. de Cazón, en la Ciudad de Boulogne.-

ARTICULO3º.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc.-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-
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